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Con ocasión del número cien  
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Vocal Responsable de Estudio e Investigación de AEDAF

En el mes de julio de 1988, Mario Alonso, en calidad de Presidente de la Junta Directiva de la Asociación 
Española de Asesores Fiscales nos presentó el primer número de la Revista Técnica Tributaria. Aquella 
iniciativa de nuestra Asociación tenía como finalidad articular un vehículo más para la transmisión de 
conocimientos y experiencias útiles para el ejercicio de la actividad de la asesoría fiscal.

En estos inicios el impulso de la redacción, además de con la relevancia de los miembros del Consejo de 
Redacción, contó con el propio Mario Alonso, Eduardo Luque, Francisco Javier López Aldea, J. Serrano 
Y M. Teresa Montes Jovellar.

En aquel primer número, junto a notables representantes de la Administración pública, presentaron sus 
aportaciones Alfonso Mantero, Julio Banacloche y Luis Docavo. No es fácil encontrar mejores ejemplos 
del magisterio sostenido en el ámbito tributario. Su presencia es buen testigo de la seriedad e importancia 
del nuevo proyecto promovido por aquella Junta Directiva de la Asociación. 

El trabajo de Alfonso Mantero, mi admirado profesor de Procedimiento Tributario, es de lectura muy 
aconsejable y se mantiene actual: La economía de opción en el I.R.P.F. Discierne de manera clara 
y certera sobre figuras que desde aquel entonces se nos han hecho familiares: economía de opción, 
negocio simulado, negocio fiduriario, negocio indirecto, negocio en fraude de ley, levantamiento del velo 
e interposición de sociedades. Concluye con una cita de Franchesco Ferrara (principios del siglo XX), 
sencillamente memorable: “Nuestra jurisprudencia tiene una tendencia marcada hacia el fiscalismo, 
explicable acaso por antipatía hacia los actos o contratos simulados, o por una excesiva simpatía hacia el 
erario público. Pero, de todos modos, contra ley”. 

Con los relevos en los órganos ejecutivos de la Asociación se mantuvo el impulso inicial.Coincide con 
el número 15 de la Revista la entrada de Francisco Espinosa, junto con María Lourdes Pérez Luque 
e Isabel Sánchez Ayuso. Colaboran en el número los tres últimos presidentes, Antolín Velasco, Mario 
Alonso y Francisco Espinosa. Alfonso Gota Losada viene al Consejo de la Revista. Como encargados 
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de la redacción inician sus trabajos Pedro León y Francia, y J.M. Rodríguez Vinuesa. En el número 17 
comienza una larga serie de Comentarios jurisprudenciales a cargo de Pedro Bujidos Garay. En el número 
25 se inauguran las Presentaciones de Antonio Cayón, que, transformadas luego en Editoriales de la 
Revista, permanecen hasta hoy mismo. 

Con el número 32 coincide la entrada en la dirección de la Asociación y de la Revista de Eduardo Luque, 
José Francisco Álvarez Díaz, y quien esto suscribe. Se cambia la presentación o formato de la Revista.

El número 48 nos trajo la nueva dirección a cargo de Antonio Durán-Sindreu, Rafael Llorens, y Francisco 
Hernández. De nuevo el número 60 inauguró cambio de formato en la Revista, y de color. Pasamos del 
tono verde al azul.

Rubén Candela Ramos, Estrella Martín Domínguez y Ricardo Palleiro, inician la dirección de la Revista 
en el número 64.

Hasta el número 80 en que toman el relevo Juan Carlos López Hermoso, Enrique de la Orden y Francisco 
Javier Ros García. Después Begoña Solano, José Ildefonso Espinosa, y José Francisco Alfonso Palop. 
Con el número 84 se inaugura un nuevo formato de la Revista que es el que conocemos en la actualidad.

Desde el número 96 de la Revista entra en la dirección la nueva Comisión de la Asociación presidida 
por Antonio Durán-Sindreu, que mantiene el mismo aprecio por la Revista que tuvo la Junta Directiva 
fundadora, y el deseo de su continuidad. Soy testigo privilegiado.

La estructura de la Revista que se diseñó en el principio permanece bastante estable hasta el momento 
con sus Estudios, Crónica Legislativa, Documentos y Comentarios o notas de jurisprudencia y doctrina. 

En el apartado de Estudios las aportaciones doctrinales de los profesores de la Universidad han sido 
constantes, y nos han visitado muchos de los tributaristas universitarios. César Albiñana, Magín Pont, 
Antonio Cayón, Luis Manuel Alonso, Clemente Checa, Ernesto Eseverri, Joan Francés Pont, Eusebio 
González, Ramón Falcón, Isaac Merino, María Teresa Soler, Francisco Clavijo, Francisco Hernández, 
J. L. Pérez de Ayala, Carlos Palao, Javier Martín, Pablo Chico, J.M. Tejerizo, D. Martín Barnuevo, F. 
Escribano, José Luis Muñoz, Manuela Fernández, J.J. Ferreiro, F. Pérez Royo, J.M. Lago, C. García 
Novoa, Ana M. Juan, P. Herrera Molina, Salvador Miranda, J.R. Medina Cepero, Javier Lasarte, V.M. 
Sánchez Blázquez, J. Calvo Vérgez, Nuria Puebla, J. M. Calderón, F.A. García Prats. A. Grau, A. Ribes, 
J, Aneiros, M.A. Sánchez Huete, M.T. Mata Sierra, A.M. Delgado García, C. Ruiz Hidalgo, J.L. Bosch 
Cholbi, A. Cubero Truyo, S. Moreno González, J. Álvarez Martínez, y J. M. Martínez Carrasco Pignatelli.

También muchos compañeros de la Asociación vinculados más exclusivamente a la práctica profesional 
colaboraron con nuestra Revista. A todos les debemos reconocimiento, pero es imposible nominarlos 
individualmente. Pido vuestra licencia para recordar a Rafael Llorens, que ya en el número 6 de la Revista 
discernía sobre las impugnaciones de las nulidades de pleno derecho, y que sigue sin abandonar la línea. 
José Arias Velasco, inconmensurable compañero, nos visitó reiteradamente. Reiteraron también su 
esfuerzo muchos compañeros. Algunos con tanto significado en la Asociación como Francisco Espinosa, 
Mario Alonso, Stella Raventós, Antonio Durán, J.M. Gay. J. Clavera, I. Sánchez Ayuso, y F.J. López 
Aldea.
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En los comentarios de jurisprudencia ha sido reiterada la participación de Antonio Cayón, y de Pedro 
Bujidos Garay.

Han participado en la redacción de comentarios a la jurisprudencia comunitaria, Luis Docavo, desde el 
número 1 al 71; también Antonio Cayón, Nuria Puebla, J.M. Calderón, F.A. García Prats, MA. Grau Ruiz, 
J.M. Almudí, y Aurora Ribes.

En la sección de Documentos se han incorporado múltiples informes elaborados por el Gabinete de 
Estudios de nuestra Asociación sobre proyectos normativos. Entre ellos, en el número 60 el Informe de la 
AEDAF sobre el Anteproyecto de Ley General Tributaria, en el número 68 el Informe sobre el Borrador del 
Plan de Prevención del Fraude, en el número 72 los Informes sobre el anteproyecto de Ley de Prevención 
del Fraude Fiscal, y sobre el anteproyecto de Ley del Impuesto sobre la Renta, y en el número 83 los 
Informes sobre las consecuencias tributarias de la dación en pago, y sobre las sociedades profesionales.

A todos cuantos han aportado a nuestras páginas esfuerzo y trabajo les queremos dar las gracias. Su 
discernimiento nos ha instruido en derecho. Nos ha liberado de antigua y certera maldición que Amós 
profetizó a quienes convierten en veneno el derecho, y la justicia en acíbar. Así sea.




